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Guayaquil. rHoviembre li de 1.792 

Sefíores 
Accionistas de la Compañía 
CROSDECUA S.ñ. 
Ciudad. - 

He revisado el Halance beneral de la Compañía CRUSDECUA S.ñn «al 

31 de Diciembre de 1.79? y las corresvpondientes estados de 

Pérdidas y Ganancias. de cambios en el patrimonio de los 

accionistas. y de cambios en la posición financiera en la fecha 

antes mencionada. Estos Estados Financieros son resconsabilidad 

de la ádministración de la Compañia. siendo mí responsabilidad 

opinar sobre determinadas normas y cumplimientos a la que debe 

sujetarse la empresa, cuya conclusión es la que sigue a 
continuación: 

x* La compañía ha cumplido en forma razonable. sus oblicaciones 

de carácter lecal, estatutaria y reglamentaria asi coro las 

resoluciones hechas por la dunta General de Sccionistas y 

Directorio de la misma, 

kx En lo concerniente a la correspondencia, libro de Áctas de 
Directorio y dunta General. Libro de ácciones y Áccionistas 

o de participaciones. comprobentes y libros de contabilidad, 
se llevan y se conservan de conformidad en las disposiciones 

legales y vigentes. 

* Los procedimientos de contabilidad y control interno de la 

Compañía eor adecuados. los due permiten una salvaguarda de 
activo eficiente y de información financiera, oportuna y 
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* Las cifras oreseptadas en los estados financieros 

corresponden a saldes contenides en lose libros de la 

contabilidad de la Comuafila. 

x Los saldos de las cuentas expresadas en (los estados 

financieros asi como su elaboración. está de acuerdo con 

principios de contabilidad generalmente aceotados. 

Es toda cuanloa puedo informar en Fonor a la verdada 

Atentaments, 

Sra. Zoila Morocho Ortega 
Comisario 
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